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DIHBCCION-ADMINISTRACIÓN: 
Oalle del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VBNTA DB B J B M n  
^nlateHo de le Qobérneol^n, plartte b^d. 

Número eúeltd,

ULTIMADO Á LAS DOCE DE LÁ NOCHE DEL DÍA ANTEÍÍlOR, SÁBADO

—  S Ü j ^ R l O  —

Parte ofic ia l.

Presidencia ilfet Cô hsejo de l í̂nístro'e;
Bet l̂ ^ecT^ío áísQonienáo qué los süeíáos u 

^áttfiéHóiones que se dévéngmn áeMe él 
día IP de Julio próxiido pot los emplea^ 
dos de las.prisiones preventivas y joorrec- 
cippa^ dél ^eifiQ^éopcepp) Iq̂  de las pro- 
vinciás Vascongadas y Navarra^ sé satis
fagan por et Éstadó.

Minisférie de
d^qreto autorizando al Ministro de 

este uepartamento para adquirir directa
mente 9,000 kilogramos de pólvora B. M̂ y

Mfiiiéferlo de l^ácierídá:
Beál orden aclai-áfido lá dé 10 de Marzo 

de 1906y sobre el criterio qué deben seguir 
Juntas administrativas para su cons- 

tUupiófij cufxndo pQ concurran d eílas los 
Vocales comerciántés,r V ' -.'i- i,

AdiuInlstraoídD Centrál:
JlíNTA, CpNTRAI# DBL C e NSO É lKCTORAL. 

Gtrcujar dictando reglas péírá la procla

mación de candidatos para Diputados á  
Cortes, y para verificar él es&utiiiio ge
neral,

G obernacióK .—Dirección Goñéral de Ad-
‘ minietráción.‘~ (/# itóo‘ d los represen

tantes é interesados en los beneficios dé la 
obra pía instituida en Tuy por D. Salus- 
tiano Miguez González.

I nstrucción PijBLiCA.—Subsecretaría.—
Disponiendo se publiquen eü éste periódi
co oficial las relcicionés dé (Más y bájáé 
en los escalafones de QátedráHcos y Amn- 
liares de Escuelas Superiores de Comer
cio, y el escalafón provisional de los 
Ayudantes de dicKas Escuélás,

Fomento.— Dirección General de Obras 
Públicas.—Puertos.-— Concediendo auto
rización d D, Angel Crasa y Costa póra 
cúfiStruir una explanada y almacenes 
para toda clase de mercancías en la par
te Sur M  la desembocadura del barran
co dé Valleséco, en Santa Cruz dé Tefié 
rife.

Anexo 1 .°--B olsa.—Instituto Meteoro  ̂
tÓélCO.-OBSjáit'ATÓRIÓ DE BfAnRíSí.— 
Subastas. — Administración P rovin
cial. — Administración Municipal, —

-Esí*AÉuNCÍóé 6ftáiíM---BÁM(ykÉL. 
RÉbr^cund^.*

ANEXO 2;'*—iáaMOTOS.—OUÁDROS ESTAUtb* 
.•noo&D» ,
Hacienda.—Su Dsecretaría. — Móvímienia 

déipersonáí d i Jefie ,̂ ufiiytSWs y Aépp 
rdntéS d Oficialf Héébidd Óhá'aHtB el mes 
de Marzo último,

Jiráta olasiñeádora de las obUgaciones 
procedentes de ültramax.^-— 
mlmero Í9Ú dé créditos por (ñ Ugáci(hiés 
proéédéñtés dé fá HUímá ¿uhitrá tfi Ul- 
tráMár, ^

Bmtifiemioñes d relacioneá de Cf^ditos pu- 
blicadas con anterioridc^,.

G ob eriíación . in sp ección  General á& 
Sanidad elxteriQr.-—í&láao demó^irdUvo 
dé Ids éÜfeiMiñadéé WfééykotAd^héUs 
obséHvddas en los (MifUcéles étenn^ticos 
durante el mes de Jumo del año anterior» 

In s tr u c c ió n  PÜBLiCA.-^Siibsecrétaría.— 
Belaciones de altas y ba¿as en, Igs escala
fones de Catedráticas u AuoCilidres de Es
cuetas Superior es dé Cofnéfcio, fi él esca
lafón ptóvísiohal dé Ibé Ayudantes' de 
dichas Escuelas.

ANEXO 8.̂ -«T3EfiBUNAL SOTREMO.—SADA 
DE LO Criminal.— 31 y 32,

PARTE OFICIAL 
n m s K u  K i  W K(M  >G m r m

a,X* el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Rbina^D.**' Victoria Eugenia, y 
§55.¿AA, R ¿  el Príncipe de Asturias é ln- 
%||ütes D.̂  Jaime y D.* Beatriz, continúan 
Binjjnovedad on su importante salud.
..P^ igdal,benedcio disfrutan las deinás 
Personas de la Augusta Real Familia.

EXPOSICION
- SpítGR; La, errónea concepción acerca 

déJla naturaleza y fin de la pena, la tra
bajosa, y jen ta  evolución de las .ideas en 

.iPTel^vp á ese particular, y los obstácu- 
les ®ae la rutina y la falta do segura 
erientaoipii openen siempre & la reali^a- 
eSfiu de los jqás generosos y levantados 
intentos^jian .liecho qu6| si de una parte 
nuestros Establecimientos penitenciarios 
carecen, por lo general, de las condicio- 
jfpi,indispensables, para implantar un ré- 
giMen naoralizador y educativo en conso- 
^aigtQiaigi^las^igenoias de ia é j ^ a  pre
sente, de otra, los encargados de servir

los, aquellos á quienes se llama para qtie 
pongan toda su inteligencia y su celo al 
servició' de un intéróS social de la más 
alta transcéñdencia, quedan sometidos á 
injustas privaéfones mientras desempe
ñan sus cargos en cárceles y prisiones 
preventivas.

Viene sucediendo, en efecto, que los 
funcionários á que me refiero, que perci
ben sus haberes con cargo al presupuesto 
municipal y al provincial, no los cobran 
con la debida regularidad; antes bien, se 
da con frecuencia el caso de que transcu
rran varios meses sin que llegue á su 
poder "rá exigua retribución que tienen 
asignada, y con la que cuentan p a ra  sa
tisfacer las apremiantes necesidades de 
la vida. Tal demora, ■ que obliga al em
pleado, si tiene arraigados sentimientos 
de decoro y honradez, á contraer deudas 
que difícilmente podrá pagar después, 
por pequeño que sea el interés del prés
tamo, no sólo aíecta á las funciones que 
nquél ejerce, aminoifándo su respetabili
dad y su prestigió ante los mismos que 
están por ministerio de lá Ley bájo su 
custodia yvígííáñcia, sinó qué lé hesta 
independencia, coioéte uña éltua-
cién liumiUante y áépresiva«

j in ú til^  séfáñ cuantos esfuerzos se rea
licen párá inéjóraf los edificios destina- 

I dos á Prisión y para establecer sistemas 
{ que conduzcán á líhes de corirección y en

mienda dé los qiíe en éllbs sé áíbéfguen, 
en tanto que á qiiién ésé éíicáfií^o sé cÓá- 
fía ño tenga asegurada su"suMsféñcia y  
se eñcueñtré á cubierto "dé 16s péíígrós 
que envuelve el ábandohp y éí'desdén 
con qué se íé tráfa. Loé deberes y dere
chos de ía sociedad f  del tuñcióharió que 
lá sirve son córfelatiVos én iá ésfefá qué 
á cada líño cdrréspondfá,' y  sí tSéñ al sé- 
güñdo ñb le es í© to ']Tmts suplir por me
dios reprobados las dé£Íciehbias en <jüé 
íá prímérá incurra, imporlá S ésta áíejár- 
ló dé los riesgos Üe uña aftérnátivá én que 
ño sieinpre salen vioforibsós el sácríflcip 
y lá ábñegáciÓn.

Laé rázóñes de mof álídad, équidád y 
Justiciá qHíé en ése ordeñ militan á íañrÓT 
dé loé' empleados áéi (litó 
nes qué cobran de la jSiciénáá müñíciv 

y proviñciaí, que 6t)íf eíiiiayor núme
ro, *y éntre éliós ngúráñtós que níeníoa 
suéldo disfrutan, sé acéhtSáh feniéndo 
én cüéñtá qüe háy otros éñ  ̂eí píopfS 
Cuerpo que no están suietos á íá v^a* 
n m  f  ú á m  q tó  éí



1 7 0 Abrü 1910
los haberes con retraso considerable, 
porque prestan sus servicios en las Pri
siones aflictivas y les alcaliza la ventaja 
que se otorga en esa parte á los demás 
servidores del Estado, no obstante que 
unos y otros entran en su carrera por la 
misma pue^rta y están regidos por tina 
Ley dq unidad que les asimila y equipa
ra on sus respectivas categorías.

La aspiración de sustraer en lo econó
mico á los empleados de Prisiones de la 
tutela de Ayuntamientos y Diputaciones 
Provinciales, ya recogida, aunque sin 
éxito, por la Ley de 26 de Junio de 1849i 
borrando desigualdades injüstiflcadas y 
dañosas, ha h e ^ o ^  camino. La opinión 
unánime condena como absurdos y peli
grosos los sistemas hasta aquí seguidos. 
Los funcionarios que pertenezcan á un 
organismo que desempeña una función 
social y jurídica bajo la inmediata depen
dencia del Poder central, al Poder cen
tral deben estar sometidos en todos sus 
aspectos y percibir sus haberes del Pre
supuesto general, cosa tanto más fácil y 
hacedera en lo que toca á los empleados 
de Prisiones, cuanto que sólo se necesita 
para ello caníbiar la forma de recaudar 
las cuotas que á tal objeto se destinan.

Si el dar realidad á este pensamiento 
no fuera la obligada observancia de lo 
que ordena el artículo 14 de la vigente 
ley de Presupuestos, lo estimaría siem
pre el Gobierno un acto de justicia y de 
reparación, y en ese doble concepto, tie
ne el que suscribe el honor de someter á 
la aprobación de V. M. el adjunto proyec
to de decreto.

Madrid, 22 de Abril de 1910.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M.,
Josí Canalejas y léndez,

REAL DECRETO
Conformándome con las razones ex

puestas por el Presidente del Consejo de 
Ministros y de acuerdo con los de Gracia 
y Justicia, Hacienda y Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los sueldos y gratiflca- 

oiones qué se devehgüén desde el día 1.̂
. de Julio próximo por los empleados que 
prestan servicios en las prisiones preven
tivas y correccionales del Reino, excepto 
las de las provincias Vascongadas y Na
varra, se satisfarán por el Estado^ con im- 
plitaeión á un concepto de la primera par
te de la Cuenta de Tesorería, que se deno
minará «Anticipos á Diputaciones y 
Ayuntamientos cabezas departido, para 
pago del personal de Prisiones, en ejecu
ción del artículo 14 de la ley de Presu
puestos de 28 de Diciembre de 1908».

Art. 2.̂  Los p^os se harán por meses 
vencidos, médiante nóminas, cuya óide* 
nación oorréspdndérá á la de 'p^os por 
Obligáciones del Ministerio de Gracia y ' 
(Justicia.

oonsígutidfip

en los vigentes presupuestos carcelarios 
de las Prisiones respectivas, asignadas á 
las obligaciones de que trata el artículo 
1 dejarán de aplicarse á satisfacer di
chos haberes, y se ingresará en el Tesoro 
como reintegros de sus anticipos.

Art. 4.  ̂ Seguirán en Vigor las obliga
ciones y derechos de los Ayuntamientos 
cabezas de partido, respecto del anticipo 
de fondos y de los procedimientos para 
obligar á los pueblos á ingresar los con
tingentes que actualmente le correspon
den, con arreglo á los repartimientos vi
gentes.

Art. 5.® Las Diputaciones y Ayunta
mientos cabezas de partido estarán obli
gadas á reintegrar los anticipos á que se 
reflere el artículo 1.®, dentro de los quin
ce días siguientes á la fecha en que se 
hagan efectivos los libramientos para 
pago del personal á cuenta de los mismos*

Art. 6.® Sin perjuicio de los demás 
medios legales del Tesoro para obtener 
el reintegro de sus anticipos, cuando las 
Corporaciones obligadas dejasen de efec
tuarlo voluntariamente en el plazo seña
lado en el artículo anterior, se aplicarán 
á cubrir el débito los depósitos existen
tes á favor de los Ayuntamientos cabezas 
de partido, por recargos municipales, so
bre la contribución industrial y de co
mercio, y los intereses corrientes de ins. 
cripoiones intransferibles á favor de las 
Corporaciones obligadas. A este efecto se 
confiere á los Delegados de Hacienda la 
facultad de ordenar los ingresos respec
tivos.

Disposición transitoria. La justiflca- 
ción de entrada en nómina se hará en la 
correspondiente al mes de Julio próxi
mo mediante certificación expedida por 
el Secretario de la Junta de Patronato de 
la localidad respectiva y visada por el 
Presidente de la misma, en la que se hará 
constar los nombres, categorías, sueldos, 
gratificaciones y estado legal de cada uno 
de los perceptores.

Dado en Palacio á veintidós de Abril d« 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
ea Preiideate del ConBeJo de UinistrOB,

híi daoalejas y MMz>

 ------

Sí importe asciende á la suma de 103 OOG 
I francos, con destino al crucero Eeina

nmSTERlO DE h a r í a

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en autorizar al de Marina para 
adquirir directamente de la casa Schnei- 
der Compañía (Francia), sin las for
malidades de subasta y como caso com
prendido en las excepciones que señalan, 
los puntos 4.®, 5.®, 6.® y 7.® del artículo 6 * 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
9 ^  tÜi>gramos de yfiívora 3.

I Dado en Palacio á veintiuno de Abril do. 
mil novecientos diear.

ALFONSO.
Ministro de Marina,

Diego Arias de Siranda.
 ----

MÍISTERIO m  líACIESDA
' ' ¡

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Vista la consulta elevada A 

ese Centro directivo por la Delegación do 
Hacienda de Sevilla, con objeto de qu© 
se aclare la Real orden de 10 de Marzo do 
1906, ó so dicte una nueva disposición do* 
terminando el criterio que deben seguir 
la Juntas administrativas para su cons
titución, cuando no concurran á ellas los 
Vocales comerciantes, que evite los repe
tidos señalamientos para su reuníón„ 
como, con perjuicio de la mejor marcha 
de los asuntos, ahora sucede: ,

Vistos los artículos 87 y 98 de la Ley 
de 3 de Septiembre de 1904 y la Real or
den cuya aclaración se solicita: 

Considerando que no obstante disponer 
la vigente ley de Contrabando y Defrauda
ción, en su artículo 87, que las Juntas ad
ministrativas en las capitales do provin
cia las compondrán el Delegado de Ha
cienda ó el Interventor, el Administra
dor de la Aduana ó ei del Ramo respec
tivo, un Abogado del Estado y un Vocal, 
que podrá ser designado por el denun
ciado, y que en el caso de que éste no 
utilizase su derecho ó no asistiese el que 
designe, formará parte de la Junta uno 
nombrado con carácter permanente á 
este efecto por la Cámara á& Comercio; 
el artículo ¿8 de la misma Ley preve el 
caso de que no asista á la Junta ®1 Vocal 
que represente á los inculpados, de claran
do que no se suspenderá su celebrtAción 
si hubiera sido debidamente citado, á me
nos que los inculpados hubiesen solicita
do la suspensión de la misma: 

Considerando que la Real orden de 
10 de Marzo de 1906, ha regulado muy 
convenientemente el derecho de los in
culpados á nombrar Vocal que los repre
sente, así como el de las Cámaras de Co
mercio, al disponer: «que con el fln de 
evitar se cite al Vocal nombrado por la 
Cámara de Comercio, cuando puede no 
ser necesaria su asistencia si el Inculpa
do hace uso del derecho que le concedo 
la legislación, al hacer á  éste la, notifica
ción en la forma que previene el artícu« 
lo 97 de la citada Ley, se le señale un 
plazo para nombrar el Vocal que ha de 
representarle; prreviniéndcfle que se en
tenderá renuncia á éste derecho si no lo 
hace y comunica á la Administración 
dentro del plazo marcado»,

S. M. él Rey (q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección G«w- 
ral> y con lo informado por la de lo 0ou«
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tencioso del Estado, se ha servido de
clarar:

1.® Que al hacer á los inculpados la 
Botiftcación que previene el artículo 97 
da la Ley de 8 de Septiembre de 1004, óe 
les debe señalar un plazo, dürante el cual 
deberán nombrar el Vocal que haya de 
representarles en la Junta;

2.® Que transcurrido hl plazo sin que 
la Administración tenga conocimiento 
de esta designación, deberá comunicár
selo á la Cámara de Comercio, así como 
3a fecha de la celebración de la Junta, 
para que pueda hacer el nombramiento 
de Vocal que asista á la misma, ó dispo
ner qrie concurra el ya nombrado con ca
rácter permanente, y

"3.° Que la falta de asistencia del Vo- 
4jal que represente á los inculpados no 
será motivo suñciente, si hubiera sido 
debidamente citado, para que la Junta 
deje de celebrar sesión, á menos que los 
inculpados hubiesen solicitado la suspen
sión del acto, con justiñcación de la cau
sa en que fundan su pretensión.

De Real orden lo digo á Y, I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Abril de 1910.

COBIAN. 
Señor Director general de Aduanas.

 -----

AÍÍIIHÍSTMÍÉÍ CENTRAL
JUNTA G E H m  D I .  CENSO ELECTOM L

CIRCULAR

La vigente ley Electoral, como la ante
rior, encomienda á las Juntas provincia
les del Censo, entre otras, la importante 
función de proclamar los candidatos para 
Diputados á Cortes, y establece la modi
ficación de que por aqnéUas se verifiquen 
los escrutinios generales, que antes se 
realizaban en las cabezas de los respecti
vos distritos electorales, introduciendo 
además algunas otras variaciones en el

{írocedimiento electoral, que aconsejan 
a conveniencia de que al realizarse por

Srimera vez unas elecciones generales de 
lipotados á Cortes con arreglo áesa-nué- 

va legislación, se hagan ciertas aclaracio
nes indispensables acerca de tales pre- 
^ptoB de procedimiento, para que sean 
ínter ^retados y aplicados de igual modo 
y don la extensión y separación necesa- 

. ria en lo que se refiere á la redacción de 
las actas, á fin de que el expediente elec
toral de cada uno de los distritos en 
que las provinciás están divididas, resul
te completo con independencia absoluta 
de los demás, tanto en la parte relativa á 
la documentación que haya de constituir
lo, como en lo referente á las protestas 
que puedan formularse respecto á ik le
galidad de la elección y á las calid ̂ des 
legales de I6s elegidos, puesto que la mis
ma ley encomienda al Tribunal Supremo 
la misión de informar directanqiente al 
Oongreso respecto á aquellas elecciones 
en que se hayan dado los casos y hechos 
qtie se consignan en el párrafo 2.  ̂del ar- 
flculo 53 y en el 4.® y 6.® del 51, para que 
él Cuerpo Colegislador, en uso do su fa- 
énltad soberana, resuelva luego lo que

Por razones, y con el proposito, 
ádemás, de que en las próximas eleccio' 
nos generales se cumplan estrictamente 
las disposiciones que regulao el procedi
miento eiebto^al, evitando qüejás y 
í*ecÍamaclones que de otro modo se pro- 
ducirían y podrían obligarla á usar de 
su jurisdicción disciplinaria, la Junta 
Central del Censo ha acordado con carác
ter general lo siguientei

1.̂  Las sesiones de las Juntas provin
ciales del Cbiisb pára lá prodlamáción de 
candidatos y para verificar el escrutinio 
general, serán públicas, y se celebrarán 
cada una en un solo acto y sin interrup
ción, durando la primera cuatro horas 
por lo menos, si durante ellas hubiese 
tiempo suficiente para cumplir los trámi
tes señalados en el artículo 26 de la Ley 
y siguientes, y debiendo^ ©n caso contra* 
rio, continuar indefinidamente hasta que 
queden cumplidos esos trámites, según 
dispone la Real orden de 13 de Abril 
de 1909; pero de dichas sesiones se exten-; 
derán por duplicado, y autorizarán tan
tas actas parciales como distritos electo
rales ó circunscripciones existan en la 
provincia, cuidando de consignar en cada 
una, y para que pueda formarse juicio 
exacto de lo ocurrido, las incidencias, re
clamaciones y protestas referentes á los 
distritos respectivos, así como las de ca
rácter general si se hubieran formulado.

2.® La parte de las hojas talonarias de 
credenciales de Interventores y Suplen
tes, firmadas por los candidatos procla
mados ó apoderado que á este efecto de
signe mediante escritura pública, que han 
de ser remitidas á la Junta Central del 
Censo, según lo prevenido en el artículo 
30 de la Ley, se dirigirán al Palacio del 
Congreso de los Diputados, en el cual tie-  ̂
ne la Junta su domicilio oficial, en plie
gos certificados, como el mismo artículo 
dispone, expresando en la cubierta el 
contenido y debiendo consignar también 
el número de hojas talonarias que cada 
pliego contiene.

Al mismo Palacio del Congreso debe
rán ser dirigidos y en él entregados to
dos los demás documentos electorales 
que la Ley dispone se envíen á la Junta 
Central.

8.® Los Presidentes, Adjuntos é Inter
ventores que compongan las Mesas elec
torales cuidarán muy especialmente de 
cumplir el deber que el artículo 47 de la 
Ley les impone de certificar en las cu
biertas el contenido de los pliegos en que 
se envíen á las Juntas Central y provin
cial las copias literales de las actas de 
constitución de la Mesa y d ̂  la eleeción 
verificada, y de hacer personalmente la 
entrega de dichos pliegos en la Adminis
tración ó  Estafeta de Correos más pró* 
xima.

Según se deduce del texto del párra
fo 1.® del citado artículo 47, el envío de 
esas copias literales de las actas de cons* 
titucién de la Mesa y de la elección veri< 
ñcada, podrá hacerse en un solo pliego, 
pero los individuos de la mesa ouidaSn 
de certificar y detallar en la cubierta de 
éste, que contiene ambos documentos.

4.® Igualmente cuidarán los Presiden
tes, Adjuntoaé Interventores de las me
sas de publicar inmediatamente de ter
minado el escrutinio, y fijar á la puerta 
de cada Ck>legio certificación que exprese 
el número de votos obtenido pot cada 
candidato, y de remitir, sin demora y an
tes de terminar el acto, un duplicado dé 
esa certificación al R esidente de la Jun 
ta Central del Censo, y Otra tercera al de 
la Junta provinciaL

5.® En cumplimiento de lo dispuesto 
én cd artíoulo 45 (1̂  la l^ rlio »

tes íás Juntas provinciales procurarán 
qu© la publi<<acíón de las certificacioines 
que hayan recibido de las Mesas electa- 
rales, se haga sín íalía en el primer nu ' 
mero del Boletín Opcmh y á este fin se re- 
cuerda la obligación nue el párrato d, 
del artículo 87 de la Ley impone á todo 
funcionario público qu© detA t*eciüir al
gún documento ó comunicaoíóAt de 
si no lo recibiese tan pronto deba
llegar á su poder, de disponer bajo su 
personal responsabilidad que inm'cdiata- 
itiCnte sea recogido por comisionado es
pecial á costa del que hubiera debido^ 0^' 
viarlo.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y el de esa Junta provincial, y 
á fin de que se sirva disponer ia inmedia- 
ta publicación de esta circular en el Bofer 
tin Oficial  ̂para el <ie las Masas electora
les, aspirantes á candidatos» y elector©» 
en general. Dios guarde á V. S. mucho» 
años. Madrid, 20 de Abril de 19íO.“=EI 
Presidente, José de Aidecoa.
Señor Presidente de la Ju n ta  provincial 

\ del Censo electoral de ...

i MINISTERtQ DE LA GOBERNACIÓN!
I Oljreeeitfea Q e n « rir i  d e  AdnKütiH*

I En cumplimiento de lo dispuesto en el 
; extremo 5.® de M Real ordeil de 17 do 
I Marzo último, y por la cual hk sido’clafei- 
■ flcada de beneficencia particular la Es- 
j cuela instituida en Túy por D. Salustia- 
I no M í^ex  González, y á fin de resolver 
I en ^su día cuanto proceda respecta á la 

enajeriación de inmuebles propiedad do 
la Obra pía,

Esta Dirección Geiieral ha acordada 
instruir el expediente especial que pre
ceptúa la facultad 7.® del articuló 67 de 
la Instrucción del Ramo y en su virttídl 
dar cumplimiento al trámite 1.® del ar
tículo 57 del mismo texto legal, conce
diendo audiencia por Veinte días á los; 
representantes ó interesados en los bone- 
flcioií de la Obra pía para qué puedan ale
gar las reclamacione» pertihéñteé á su» 
derechos, á cuyo.efeoto tendrán de mani
fiesto él expedienté en la' Scíéción del 
RamoHe este Miniátéfio.

Madrid, 22 de Abril de Í01().=^E1 Direc
tor general, N. A, Zaníóra.

 -----

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PDBUCA
Y BELLAS ARTES

Hechas las rectificaoiónes de Altag y 
Bajas en joé Escalafones de Oatedráticos 
y Auxiliares de Escuelas Superiores de 
Comerció, y formado el Escalafón provi
sional de los Ayudantes de dichas Es* 
cuelas;

Esta Subsecretaría ha dispuesto la in<« 
sercipn en l a  G a c eta  de las distintas es- 
caláé (Véase Anexo núm. S), concediendo 
á ios Profesort s en las mismas incluidos 
un plazo de quince días, contados desde 
la publicación en la G a c e t a  hasta la 
presentación de las instancias el último 
día de plazo en el Registro general de 
este Ministerio, para formular reclama- 
oioncB justtfiiSBLdáe» quedando sin curso 
las que n o ^ ^^ ian  ocompafiadas de ho
jas de servicios 6 las que se presenten 
luera del plexo.

Madrid, 19 de Abril de 1910«^1 Subv 
secretario, E. Montero.

WWI!.
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M íS T É R lO  DÉ FOMÉNTO

lMré6el4M C(éiierM dé Otír«s Pal» 
lilicáii.

P Ü B R T O S  
 ̂Visto fel espediente instruido á inétán- 

eiá d^ D. Angel Grosá y Costa, en solici
tud de autdriaiación para construir tina 
éxpláiiada y álmaóenes pará toda clase 
de m^caiicíás, en la parte Sur de la des- 
émbdcadtira del barranco dé Valleseco, 
én Santá Orüz de Tenerife:

Visto lo informado por la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia y por el 
Gobierno Civil de su digno cargo: 

BéSuItando que traitiitado este expe
dienté cOn arreglo á las vigentes disposi
ciones; fúé presentado durante el perío
do informativo un escrito de oposición 
por D. Tomás Roberto Morgán y Roberts, 
en Concepto dé mandatário de la Socie
dad Wilson Sons and C.® Limited, de Lon
dres, exponiendo los perjuicios que á esta 
Sociedad ocasionarían la ejecución del 
proyecto del Sr  ̂Crosa, por usurpárseles 
terrenos de su propiedad, cerrárseles 
la tiomuaicación con la playa y el mar, é 
impedírseles la realización de ciertos 
proyectos de construcciones:

Resultindo que, requerido D. Angel 
Crosa para contestar aí escrito de oposi
ción del Sr. Morgán, lo hizo manifestan
do que los terrenos á que su petición se 
refiere son dé dominio público, y que 
tampoco ésta habrá de perjudicar á los 
hornos de cal del opositor:

Resultando que la Alcaldía y la Cáma
ra Oficial dé Comercio de Santa Cruz de 
Tenerife, el Consejo provincial de Indus
tria y Comercio, lá Comisión provincial 

, y la Comandancia de Marina de Cana
rias, la Junta de Obras del puerto de 
Santa Cruz de Tenerife y la Jefaturá de 
Obras Públicas de la provincia han infor
mado favorablemente la pretensión del 
Sr. Crosa:

, Resultando que, por Real orden de 8 de 
Mayo^de 1,909, se ha manifestado no ha
ber poir^^ar te del Minisíerid de Márina 
incótivénienté éií que sé acceda á lo so- 
licítadp: " ,
, RCStiiíaiidQqnép^^ Órdéfi de 30 
de JüliÓ de loca se há mjaniféstádo puede 
accpderse á la pétícídn deí Sr. Crosa p5r 
lo rélátívó ál R̂ iinio dé Gúeír^, con cier
tas prescripciones en lá eipresááa 
disposición sé détallá:

Considerando que como indica en su 
Rrfermé lá Jefáttirá de Obi?as RúMicas, 
otorgándose, íéattisc l̂jonj^ésiones, salvo el 
derecho de propiedgdi^y sin perjuicio de 
tercero, np .existe de que al otor
garle á D. 4^gel Qrqsá Y Cost^ la conce
sión ^úé^ spííénáV^e ftifŜ dál̂  ̂ ésté los 
pertétieCÍéníes á lá Ca§á Wlísóá: , ' ^

"Consíderátidb qüé ánáíogáméite , el 
ótorgámíéátd dé la cdncééito solicitada 
tio'ptiédé áféctáf á 1Ó& fietéchos qtid los 
oposito?:es,pudieran alegar^,en cáso áe 
que lo jüsfiifiüafan ‘défiidániéute:

Considerando que la unanimidad de 
pareceres en los informes emitidos, indi
ca la conveniencia para el interés públi- 
cé de acceder á lo solicitado, si bien con 
las prescripciones necesarias encamina
das á protegerdos intereses privados le
gítimamente constituidos y los impor
tantísimos relacionados con la defensa 
del territorio,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con los expresados informes y con lo pro
puesto por esta Dirección General, se ha 
dignado disponer sea otorgada la conce
sión que se solicita, con sujeción á las si
guientes condiciones: '

1 La concesión se otorga salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero; quedando sometido el peticiona
rio á lo que previene el artículo 50 de la 
vigente ley de Puertos.

2.^ Las obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto suscrito por el Inge
niero D. Francisco Ripoll, con fecha 29 
de Junio de 1908, que es el que ha servi
do de base á la instrucción del expedien
te, bajo la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia de Cana
rias y bajo la vigilancia de la Comandan
cia de Ingenieros de Tenerife.

3.  ̂ Las obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de un año, contado des
de la fecha en qué sea notificada al inte
resado la concesión.

4.  ̂ Antes de comenzar las obras el 
concesionario acreditará ante el Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la provincia 
el haber consignado en la Caja General 
de Depósitos, ó en la Sucursal de ésta en 
Santa Cruz de Tenerife, el importo del 1 
por 100 del presupuesto de contrata del 
proyecto, cuya fianza será devuelta cuan
do fuese aprobada por la Superioridad el 
acta de reconocimiento de las obras.

5.  ̂ El Ingeniero Jefe de la provincia, 
ó el Ingeniero subalterno en quien dele
gue, hará el replanteo de las obras y del 
deslinde dél terreno de dominio público 
que ha de ocuparse con asistencia de los 
colindantes. Del resultado de estas ope
raciones se levantará acta por triplicado, 
uno de cuyes ejemplares, acompañado 
del correspondiente planp acotado, se ele
vará á superior aprobación, y una vez ob
tenida, se entregará otro ál concesiona
rio, archivándose el tercero en la Oficina 
de Obras Públicas de la provincia.

S.® Terminadas las obras, se exami
narán por el Ingeniero-Jefe de ObrasPú
blicas de la provincia; si estuviesen bien 
ejecutadas y sé hubieran construido con 
arreglo á las bases de la concesión, se le
vantará acta de reconocimiento; redac
tándose tresejemplaresí que se distribui
rán del modo y con arreglo á  las condi
ciones que se exigen para los correspon
dientes del replanteo.

7.  ̂ Todos los gasfos*de replanteo y 
reconocimiento de las obras, tanto en su 
^eeución, como después de terminadas, 
y su conservación, serán de cuenta del 
concesionario, así eomo también los de 
inspección y vigilancia.

8.* Tanto la explanada como los alma
cenes no podrán ser abiertos al servicio 
público sin que previaitionte se hayan 
aprobado las tarifas necesarias para bu  
uso, que deberán ser sometidas á las in
formaciones públicas y oficiales determi
nabas en la vigente ley de Obras Pú
blicas.

9.®* El concesionario queda obligado 
á conservar en buen estado las obras d© 
ba explanadfi,obras que quedarán sujetas 
á Ja servidumbre de salvamento y vigi- 
íanciá lííorál.

10. Si á jiiiéio del Ingeniero-Jefe y del 
Comandante de Marina fuese necesario 
alumbrar la explanada, el concesionario 
qued^L obiigadq á obedecer las órdenes 
que dé oficio íé comunique el primero, 
ftjándo lá náturáíeza, número y aparien
cia de las luces que hayan de estable
cerse.

11. El concesionario queda obligado 
aí cumplimiento de lo legislado sobre 
servidumbres j  vigilancia litoral, y á lo 
que en lo sucesivo se legisle sobre este 
particular.

12. Está concesión será personal, y no 
podrá enajenarse ni traspasarse sin nue
va autorización, en virtud dé lo dispuesto 
en la legislación vigente.

13. obras podrán sier ocupadas
por el Ram.0 de Guerra, ó destruidas to
tal 6 parciálmente, sí así lo exigiesen los 
intereses de la defensa del territorio, á 
juicio de la Autoridad militar y median
te orden suya, sin derecho en uno ú p tro  
caso, por parte del concesionario, á re
clamar indemnización ni resarcimiento 
de niñguna clase.

14. Esta concesión no implica domi
nio sobre el terreno, ni monopolio do 
paso, que podrán aprovechar cuando sea 
preciso los enviados de la Autoridad mi
litar competente.

15. Las otnias quedarán sometidas á 
las disposiciones vigentes ó que en lo su
cesivo se dicten sobre construcciones en 
la zona militar de costas y fronteras.

16. El concesionario queda óbligado 
al cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto dOi Reformas Sociales de 20 
de Junio de 1902, sobre contratos de tra
bajo con los obreros que ocupe en la eje
cución de las obras; y

17. Si el concesionario dejase de cum
plir cualquiera de estas condiciones, ca
ducará la concesión y se procederá con 
arreglo á lo  que para este c^ o  dispone 
la ley general de Obras Públicas y ©1R6- 
glarnemo para su ejecución.

Lo que de Real orden , comunicada por 
el Excmo. Sr. M nistro de Fomento,* digo 
áV . S. para su conocimiento, el do la  
Junta dé Obras del puerto de Santa Cruz 
de Tenerife y  el del interesado, y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Abril de 1910. 
El Director general, P . O., José Llovera.

Señor Gobernador civil de la provincia
de Canarias.

Eatf Típ. ‘*Suceéores áe Rlvaáénc ‘Paseo de San 1/Ícehiéi riúrn. 20,


